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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO 
 
La anterior providencia se notifica por anotación 
en el Estado de  

 
_________________ 

Secretaria 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2017 00108 00 

 
Villavicencio, dieciocho (18) de febrero del 2021.  

 

Córrase traslado a la parte demandada del avalúo allegado por el extremo actor 

por el término de 10 días, conforme lo ordena el canon 444 del Código General del 

Proceso. 

 

 

  

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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